
 
 

Caso Nro. 19-23-IS
 
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes de junio de
dos mil veinticuatro, se notificó con sentencia de veinte de junio de 2024, a los señores:

 a través de los correos electrónicos

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO a través de los correos electrónicos
secretaria_general@pge.gob.ec, notificacionesDR1@pge.gob.ec, notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec; DEFENSORÍA DEL PUEBLO a través de los correos electrónicos
andres.crespo@dpe.gob.ec, gabriel.moscoso@dpe.gob.ec, fernando.paz@dpe.gob.ec;
UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN LA PARROQUIA DE QUITUMBE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA a través de los correos
electrónicos william.gaibor@funcionjudicial.gob.ec, Pedro.Troya@funcionjudicial.gob.ec;
TIRIRA RUBIO MAYRA LUCIA (SURKUNA) a través de los correos electrónicos
s u r k u n a . e c @ g m a i l . c o m ,  m t i r i r a . e c @ g m a i l . c o m ,  a c v s 4 @ h o t m a i l . c o m ,
mayra.tirira@gmail.com; PAMELA CHIRIBOGA Y OTROS ( FUNDACIÓN IDEA DIGNIDAD) a
través de los correos electrónicos edwin@ideadignidad.org, tamia@ideadignidad.org,
carla@ideadignidad.org, pamelaalexandra@ideadignidad.org, info@ideadignidad.org; RUTH
ANGÉLICA LLUMIPANTA VIZCAÍNO Y OTROS a través de los correos electrónicos
odmcodae4@yahoo.com; VIVIANA ISABEL IDROVO MORA a través de los correos
electrónicos alianzaddhh.ecuador@gmail.com; JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON
SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
mediante oficio CC-SG-2024-1556; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
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Quito D.M., 26 junio de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-1556
 
 
 
 
Señor 
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.-
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 20 junio de 2024, emitida dentro
de la Acción de Incumplimiento de Sentencias y Dictámenes Nro. 19-23-IS, presentada por

, referente a la causa Nro. .
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
Documento firmado electrónicamente. 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 19-23-IS
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado

1 2024-06-26 13:53:39.899 Enviado

2 2024-06-26 13:53:39.041 Enviado

3 2024-06-26 13:53:38.287 Enviado

4 2024-06-26 13:53:37.505 Enviado

5 2024-06-26 13:53:36.738 Enviado

6 2024-06-26 13:53:23.662 Enviado

7 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 2024-06-26 13:53:22.914
secretaria_general@pge.gob
.ec

Enviado

8 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 2024-06-26 13:53:22.137
notificacionesDR1@pge.gob
.ec

Enviado

9 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 2024-06-26 13:53:21.078
notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec

Enviado

10 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 2024-06-26 13:53:20.287 andres.crespo@dpe.gob.ec Enviado

11 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 2024-06-26 13:53:19.504
gabriel.moscoso@dpe.gob.e
c

Enviado

12 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 2024-06-26 13:53:18.636 fernando.paz@dpe.gob.ec Enviado

13

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN LA
PARROQUIA DE QUITUMBE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA
DE PICHINCHA

2024-06-26 13:53:17.579
william.gaibor@funcionjudici
al.gob.ec

Enviado

14

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN LA
PARROQUIA DE QUITUMBE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA
DE PICHINCHA

2024-06-26 13:53:16.796
Pedro.Troya@funcionjudicial
.gob.ec

Enviado

15 TIRIRA RUBIO MAYRA LUCIA (SURKUNA) 2024-06-26 13:53:15.654 surkuna.ec@gmail.com Enviado
16 TIRIRA RUBIO MAYRA LUCIA (SURKUNA) 2024-06-26 13:53:14.889 mtirira.ec@gmail.com Enviado
17 TIRIRA RUBIO MAYRA LUCIA (SURKUNA) 2024-06-26 13:53:14.112 acvs4@hotmail.com Enviado
18 TIRIRA RUBIO MAYRA LUCIA (SURKUNA) 2024-06-26 13:53:13.309 mayra.tirira@gmail.com Enviado

19
PAMELA CHIRIBOGA Y OTROS (
FUNDACIÓN IDEA DIGNIDAD)

2024-06-26 13:53:12.556 edwin@ideadignidad.org Enviado

20
PAMELA CHIRIBOGA Y OTROS (
FUNDACIÓN IDEA DIGNIDAD)

2024-06-26 13:53:11.83 tamia@ideadignidad.org Enviado

21
PAMELA CHIRIBOGA Y OTROS (
FUNDACIÓN IDEA DIGNIDAD)

2024-06-26 13:53:11.022 carla@ideadignidad.org Enviado

22
PAMELA CHIRIBOGA Y OTROS (
FUNDACIÓN IDEA DIGNIDAD)

2024-06-26 13:53:09.929
pamelaalexandra@ideadigni
dad.org

Enviado

23
PAMELA CHIRIBOGA Y OTROS (
FUNDACIÓN IDEA DIGNIDAD)

2024-06-26 13:53:09.153 info@ideadignidad.org Enviado

24
RUTH ANGÉLICA LLUMIPANTA VIZCAÍNO Y
OTROS

2024-06-26 13:53:08.389 odmcodae4@yahoo.com Enviado

25 VIVIANA ISABEL IDROVO MORA 2024-06-26 13:53:07.64
alianzaddhh.ecuador@gmail
.com

Enviado
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UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

 

 
El día de hoy, miércoles 26 de junio de 2024 a las 15:31, en la provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,

se ingresa el OFICIO, presentado por: 

 
Juicio N°: 

Instancia: PRIMERA INSTANCIA

Juez(a): TROYA ALDAZ PEDRO FABIAN (Juez Ponente)

Secretario(a): GAIBOR PONCE WILLIAM EDISON

 
Al que se adjunta los siguientes documentos: 

 
1) Oficio (ORIGINAL )

2) 19-23-IS - SENTENCIA (ORIGINAL )

3) 19-23-IS - RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN (ORIGINAL )

 
Total de fojas: N°. 14

 
 
Presentado en línea por: Secretaría General Washington Fernando Calderón Sánchez con número de

cédula: 20817010002

235254608-DFE

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI



 

 

 

                                                      

 

 

 1 

          Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec     Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicación@cce.gob.ec 

CASO Nro. 19-23-IS 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, la razón de notificación de la sentencia, emitida dentro del 

caso No. 19-23-IS, fuera de los datos confidenciales omitidos de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia 

de la Corte Constitucional y el Protocolo de la información confidencial de la Corte 

Constitucional, son fiel copia de sus originales que reposan en el expediente 

correspondiente.- Lo certifico.- 

 

 

Quito D.M., 27 de junio de 2024. 
 

 

 

Documento firmado electrónicamente 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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